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VISTO:
La nota presentada por el Director A/C de Dirección General de

Administración de Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

San Ramón de la Nueva Orán

Resolución No FRO-l

CONSIDERANDO:

Que, es necesario elaborar el acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA I.'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

NAC/O

Que, Dirección General de Administración, solicita reconocimiento de
Servicios, para el legítimo abono de haberes, al Sr. Ariel Aníbal Alfaro, D.N.l. N" 37.531.522,
designado por Resolución N' cD-EX A-43712022 y prorrogada por Resolución No so-6s2lzo22',
en el cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categóría án la asignatura lComputación,'.
con extensión de funciones a la asignatura .,prosramación" d" li .urr"ru-Tiiilññ--.,=
Informática de Gestión (Plan 2007), que se dicta en tá nacrrttua Regional orán de Ia universidad
Nacional de Salta, apartirdel 2ldediciembrede2022y hasta el 3l dejuliode2023.

_ Que, el pedido realizado se debe a que, Dirección de Liquidación de
Haberes de la Dirección General de personal de la universidad Nacional de Saha informa que
por corresponder a período económico anterior se debe efectuar el reconocimiento de servicios.

IITLCULO lo: Tener por reconocido ros servicios prestados por el sr. Arier Aníbar Arfaro, D.N.r.
N'37.531'522 en el cargo cargo de Alumno Auxiliar Docente de segunda categoríá, en la
asignatura "Computación". con extensión de funciones a Ia asignatura i.pros"a-"-"¡óo', d" lu
carrera Tecnicatura en lnformática. de Gestión (plan 2007), que.i di.tu 

"iETliffid--i?gionulorán de Ia universidad Nacional de Salta, a partir del 2l de diciembre de 2022 y hasta el"3 I de
diciembre de 2022, para el legítimo abono de haberes, por corresponder 

" 
p"rtdo económico

anterior, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución._

ARTICULo 2': Imputar a un cargo Auxiliar Docente de Segunda Categoría, Dedicación Simple,
proveniente de tas Res. No cs-186/2019, Res. N" cs-460/i019, Res. ñ" cs-080¡2020, nes.'Ná
R-68312020, Res. N' CS- l 36/2020, Res. N" CS t4 t/2020 y Res. N. CS_ t6512020.

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al interesado, Secretaría de la Facultad Regional
orán, Dirección General de Administración y Dirección Generar de personal paá su
conocimiento y efectos.
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